
Tras la entrada en vigor el 7 de julio de
2010 de la Ley 15/2010, de 5 de julio,
de modificación de la Ley 3/2004, de 29
de diciembre, por la que se establecen
medidas de lucha contra la morosidad
en las operaciones comerciales, se ha
suprimido la posibilidad de pactar el
plazo de pago en operaciones comercia-
les, siendo obligatorio, con carácter ge-
neral, realizarlo como máximo en 60
días a partir de la fecha de entrega de
las mercancías o de prestación de servi-
cios.

Con la finalidad de controlar este man-
dato legal, la ley en su disposición adi-
cional tercera establecía que “Las
sociedades deberán publicar de forma
expresa las informaciones sobre plazos
de pago a sus proveedores en la Memo-
ria de sus cuentas anuales”. Para ello, el
Instituto de Contabilidad y Auditorías de
Cuentas (en adelante, ICAC) se debía
pronunciar sobre el contenido a incorpo-
rar en la Memoria de Cuentas Anuales, a
partir de las correspondientes al ejerci-
cio 2010, en relación a los aplazamien-
tos efectuados en los contratos
celebrados con posterioridad al 7 de
julio de 2010, fecha de entrada en vigor
de la Ley 15/2010.

Si bien con carácter provisional, el ICAC
ya se ha pronunciado, a través de un
Proyecto de Resolución al que hemos te-
nido acceso, señalando que la obligación
de información deberá cumplirse por
todas las empresas españolas, cual-
quiera que sea su forma jurídica, tanto
en la formulación de las cuentas anuales
individuales como en las consolidadas.

Asimismo, establece que deberá in-
cluirse en la memoria una nota denomi-
nada “Información sobre los
aplazamientos de pago efectuados a
proveedores. Disposición adicional ter-
cera. “Deber de información” de la Ley
15/2010, de 5 de julio”, cuyo contenido

englobará los siguientes apartados:

1. Importe pagado fuera o dentro
del plazo legal.

2. Plazo medio ponderado de los
pagos excedidos durante el ejercicio.

3. Saldo pendiente de pago al cierre
del mismo que acumule un aplaza-
miento superior al permitido por la
ley.

A aquellas empresas que puedan elabo-
rar la memoria en modelo abreviado o
que opten por la aplicación del Plan Ge-
neral de Contabilidad de Pequeñas y Me-
dianas Empresas se les dispensará de
informar sobre el plazo medio ponde-
rado de los pagos excedidos durante el
ejercicio.

Esta nueva carga de trabajo e informa-
ción adicional que se exige quedará re-
ducida en el primer ejercicio de
aplicación al permitir que las entidades
únicamente informen sobre el importe
del saldo pendiente de pago a provee-
dores que al cierre del ejercicio acumule
un aplazamiento superior al plazo legal
de pago.

Adicionalmente, las cuentas anuales se
presentarán sin adaptar la información
comparativa correspondiente a esta
nueva obligación, calificándose las cuen-
tas anuales como iniciales a estos ex-
clusivos efectos en lo que se refiere a la
aplicación del principio de uniformidad y
del requisito de comparabilidad.
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